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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiséis

de marzo de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo

ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado,

siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día en que se

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LOS ACTORES Y

DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia del

acuerdo citado. DOY FE.-
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El secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José oliveros Ruiz,

Pres¡dente de este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha veinticinco de mazo de la

presente anualidad y anexos, signado por el Presidente de la Junta Mun¡c¡pal Electoral de

Poza Rica de H¡dalgo, Veracruz, recibidos en la Oficialía de Partes de este organismo

jurisdlccional el día en que se actúa, a través del cual remite el escrito interpuesto por los

c¡udadanos Lu¡s Alfredo Villegas Maldonado y Bruno Lezama, mediante el cual realizan

d¡versas man¡festaciones en contra de la aprobación de la candidatura a Subagente

munic¡pal del c. Pedro González campos, en el marco del procedim¡ento de elección de

Agentes y Subagentes municipales de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.

En ese tenor, si b¡en los actores no refieren en su escrito el medio de impugnación que

promueven lo cierto eS que, al tratarse de ciudadanos que realizan diversas manifestac¡oneS

relacionadas con el proced¡miento de elección de agentes y subagentes municipales, se

const¡tuye un juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano. En

tales cond¡ciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, apartado B, de la

constitución Polít¡ca del Estado de veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, fracción lll,

354, 355, 356, fracción ll, 358 pánafo tercero, 402, fracción Vl' 4O4,416' fracciones lX, X

y XVlll, y 418, fracción V, del cód¡go número 577 Electoral para el Estado de veracruz de

lgnacio de la Llave; 174, fracciones lll y vll, de la Ley orgánica del ltlu:ric;ipio Libre del

Estado de veracruz; y 34, fracc¡ón l, 42, fracción lV y 110 del Reglamento Interior de este

organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y

regístrese en el libro de gobierno con la clave TEVJDC-37/2018.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia del Mag¡strado

Roberto Eduardo s¡gala Agu¡lar para que, en su calidad de ponente, rev¡se las constancias

y en caso de encontrarse debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión;

o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que resuelva lo conducente en

términos de lo establecido en el código de la materia.

TERCERO. Debido a que en el escr¡to se adv¡erte que los actores no señalan lomicilio para

oír y rec¡b¡r notif¡caciones en esta ciudad, con fundamento en lo establecido por el artículo

363, fracción t, del Código Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉF¡ASELES por

estrados, para que en el térm¡no de cuarenta y ocho horas, proporcionen domicilio en la

ciudad sede de este Tribunal, apercib¡dosque en caso de incumplimiento se le realizarán las

subsecuentes not¡ficaciones en los estrados de este organismo iur¡sdicc¡onal'

cuARTO. Toda vez que en el escrito de cuenta se advierte como responsable a la Junta

Municipal Electora¡ de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, sin que ésta haya dado estricto

cumpl¡m¡ento al trám¡te previsto en los artículos 366 y 367 del cód¡go de la materia, toda vez

que ún¡camente rem¡tió a este organismo jurisdiccional el escr¡to original interpuesto por los

actores al rubro señalados, el acuerdo de trámite y d¡versas constanciaS del acto ¡mpugnado;


